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Contrato de Sumin¡stro, que cetebra e[ Sistema para el Desarrotlo lntegral
de la Familia del Munlciplo de Zapopan, Ja[¡sco, representado en este acto
por su Dlrectora General, Maestra Karla Gu¡tlerm¡na Segura Juárez y por la
otra parte, el C. Jorge Esgueda Covarrubias; en su carácter de
Admin¡strador General Único de ta Sociedad Anónima de Capitat
Varlabte, 'Cuántico Data Systems'; partes que en [o suces¡vo se

denominarán, 'Et Organismo' y 'El Proveedor' respectivamente;
suietándose aI tenor de las siguientes declaraciones y ctáusulas.

DECLARACIONES:

l.- Dectara 'El Organismo"

a).- Ser un Organismo PúbLico Descentrallzado de la Administrac¡ón Púbt¡ca

Mun¡cipal, gue cuenta con personalidad jurdica y patrimon¡o propio;

const¡tuído mediante Decreto 12,03ó doce mil treinta y seis, por et H.

Congrreso del Estado de Jalisco; pubticado en el Per¡ódico Oficial 'El Estado

de Jalisco", de fecha l3 trece de Abrit det año 1985 un m¡l novecientos ochenta
y cinco.

b).- Que su Directora General, Maestra Karta Guiltermlna Segura Juárez,

cuenta con personalidad juriCica y facuttades legates, para suscribir el
presente contrato; tal y como [o acredita con su nombramiento otorgado
por la señora Mlchette Greicha Frangie, en su calidad de Presidenta del
Patronato de 'Et Organismo", de fecha ll once de octubre det año 2021 dos
mil veintiuno. Así tamb¡én, de conformidad a to dispuesto por el artícuto 09

nueve fracción Vlll octava del Decreto 12,03ó doce mit tre¡nta y se¡s.

Facuttades gue a la fecha no [e han sido revocadas o restringidas de forma
aLguna.

c). - Que sus obietivos se encuentran referidos a proporc¡onar servic¡os
integrates de asistencia social a la población del Municipio de Zapopan,
Jatisco, de conformidad a las normativídades estabtec¡das a nivel NacionaI y
Estatal, por [o cual, requ¡ere ta cetebración det presente contrato.

d).- Su domicitio convencionaI para todo [o relacionado con la interpretación
y cumplim¡ento del presente acuerdo de voluntades, se ub¡ca en el número
ll5l un mit ciento cincuenta y uno de la Avenida Lauretes esgulna Lázaro

Cárdenas, colonia Un¡dad FOVISSSTE en et Municipio de Zapopan, Jat¡sco.

e). - Una vez ver¡f¡cada la suflc¡encla presupuestal, y mediante LicitaciÓn

ident¡ficada con registro AD/CC/O61/2O22, la Com¡sión de Adguisiciones,
Enaienac¡ones y Contratación de Servicios de 'El Organlsmo' autorizó
adjudicar a'E[ Proveedor'e[ suministro de equ¡po de cómputo; Lo anterior
de conformidad a las dispos¡ciones contenidas en la Ley de Compras
Gubernamentales, Enaienaciones y Contratac¡ón de Sewicios det Estado de
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a).- Ser una persona jurídica, constituida de conformidad a las

norrnatlvldades apllcabtes a las Sociedades Anónimas de Capitat Variabte,

según consta en la Escritura Pública número 15,8óó quince mil ochocíentos
sesenta y se¡s, otorgada ante e[ Notario Púbt¡co número 03 tres det Municipio
de Arandas, Jat¡sco, Licenc¡ado José Ftores Gutiérrez, e[ l8 diec¡ocho de julio

de 2Ol8 dos m¡[ dieciocho.

b). - Que, de conformídad a la Escr¡tura Públíca antes mencionada, se

designó como Adm¡nistrador GeneraL Único aL C. Jorge Esqueda
Covarrublas, guien se identifica con credenciaL para votar expedida a su

favor por et lnstituto Nacional Electoral, con número  et

cual comparece a la suscripción det presente contrato, manifestando gue
d¡chas las facultades a [a fecha no le han sido l¡mitadas o restringidas en
forma atguna.

c). - Que et ob¡eto social consiste en la compra, venta, fabr¡cación,
d¡stribuc¡ón, importación, exptotación y comerciatización de eguipo de
cómputo, tecnotogía, asÍ como software, equipo de ofic¡na, de audio y de
video. Comprar, vender, fabrica, distribuir, ¡mportar, exportar, tener en
prop¡edad o poseer todo tipo de insumos, maguinaria, refacciones e

instrumentos relacionados con et objeto social anterior.

d). - Su domlcitio f¡scal para todo to retacionado con [a interpretación y
cumpl¡m¡ento del presente contrato, se locatiza en calte Reforma número
1739 mit setecíentos treinta y nueve, de la colonia Ladrón de Guevara, en el
Munícipio de Guadalaiara, Jatisco, C.P. 44600.

e). - Con Registro Federat de Contribuyente: CDSl8O7l912O.

lll.- Declaran tas partes gue:

a).- Comparecen a este acto de manera Libre y voluntaria, las cláusulas que

a continuación se anotan, constituyen [a expresión de los acuerdos
estabtecidos entre las partes por lo gue conocen la trascendencia y efectos
legales de ta suscr¡pción deI presente contrato.

b).- De conformidad con las anteriores Declarac¡ones, Las partes reconocen
su personatidad iuridlca y ta capacidad legal que ostentan.

Zaoooan n
ll.- Detlara"El ProVeedor':
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c).- [n virtud de [o expuesto conocen el alcance y co
contrato y están de acuerdo en someterse a las siguientes:
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PRIMERA. - ObJeto. 'Et Proveedor' se obl¡ga a sum¡nistrar puntualmente a
'El Organlsmo' tos equipos de cómputo que soticite 'El Organismo', m¡smos
que se entregarán en una sola exhibición y hasta por La cant¡dad autor¡zada,
de conformidad a las necesidades de 'El Organismo'durante la v¡gencia deI
presente contrato.

Equ¡pos de los cuales'E[ Proveedor' otorga una garantía det lo0% cien por
ciento respecto de tas condiciones de fabricación.

SEGUNDA. - Obligaciones. 'El Proveedor'se obt¡ga a entregar eguipo de
cómputo de conform¡dad a los reguerim¡entos autorizados en las

instalaciones del Atmacén General de 'EI Organismo', dentro de los horarios
estabLecídos para etto, siendo estos de 09:30 a 14:30 horas; debiendo dar av¡so
con un día hábil de antic¡pac¡ón a la entrega; en Las condiciones, cantidades
y cal¡dades espec¡f¡cadas; por [o gue se compromete a reatiza¡ eI camb¡o de
aquetlos gue no cumptan con tales especif¡cac¡ones, al dÍa siguiente det
reporte respectivo.

AsÍ también, éste se compromete a garant¡zar los precios estabtecidos en las

bases de ticitac¡ón, durante toda la vigencia deI presente contrato.

Para [o cual se describen a contlnuación tos eguipos obieto det presente

contrato:
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05 Pza. Lector de reconocimiento facial y
huella digital capacidad de
almacenamlento de 1500 rostros-
2,OOO huellas-100,000 eventos.
pantaila TFT a color velocidad de
veriflcación <=l seg

2,090.o00 to,450.oo

480.820 9,ótó.402A Pza Kit de teclado y mouse
inalámbrico, teclado tamaño
comDleto, intefaz RF inalámbr¡co.
distribución lat¡noamericana.
mouse óptico ambidlestro, con
rueda de desplazamiento

16,820.00Gabinete de pared de 9 unidades
de'ack 19" con pueta y chapa.
Construido en acero en frio de alta
calidad SPCC, con paneles
desmontables, para fácil acceso a
mantenimiento, carga estática
máxima de ó0 kg, canales de
cableado y orif¡c¡os de entrada de
ai'e en las partes superior y de
fondo, grosor de la lám¡na: 2.0 mm
para los rieles de montaje y 1.2 mm
para lo demás conforme a los
estándares ANSI/ElA RS-3lo-D,
lEC297-2, DlN4l49l (parle l, parte ¡,
DtN4l494

3,3ó4.O0005 Pza

2,9U.AO247.OOOl2 Pza. Fuente de poder regulada de 12

vdc, 1.5 ampers, conector macho,
para cámara de CCfV

1,r70.000 4,ó80.00

I
04 Pza. Fuente de poder de 12 vcd, l0

amperes, para 18 cáma'as, O.55

amperes por canal, protección
contra sobrecargas, cert¡flcación
UL

r,o20.000 lo,orY/04 Pza. Fuente de poder de 12 vcd, l0
amperes, para 9 cámaras, l.l

PRECIO IMPORTECANTIDA
D

DESCRIPCION
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amperes por canal, protección
contra sobrecargas, certiflcación
UL

04 Pza. 2,240.U4 8.9ó2.5ó

Kit profesionat de herramientas de
red que deberá contar por lo
menos con I pinza ponchadora de
pulg RJl2 y RJ45, I pinza de corte
d¡agonal, I p¡nza pelacables, I pinza
de punta,l herramienta de ¡mpacto
(ponchadora) para Jack RJ45 CAT
5,1 pinza ponchadora para 4p y óp,
I destomillador, I probador de
voltale de lápiz, I destomillador
plano

2,0ó4.000 12,384.00

Ol Pza. Kit de 4 radios doble vÍa de batería.
22 canales y l2l códigos de
privacidad, alcance máximo 32 km,
pantalla LCD retroilum¡nada, carga
USB, banda de frecuencia FRS 4ó2-
4ó7 Mhz en banda UHF

3.835.000 3.835.00

SUBTOfAL

TOIAL

73,791.96

11,80ó.70

85,598.óó
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TERCERA. - Condic¡ones de pago. 'E[ Organismo' se obliga a pagar a 'El
Proveedor" de conformidad con el presente contrato, [a cantidad totat
hasta por un monto de 585,598.óó (ochenta y cinco m¡t quinientos
noventa y ocho pesos 6óllOO Moneda Nacional) l.V.A incluldo; [o cual se

pagará dentro de los treinta días siguientes a ta presentación de [a factura,
ante e[ Departamento de Recursos Financieros de 'Et Organ¡smo', misma
gue deberá contener setlo y firma de recib¡do de los bienes entregados.

CUARTA, - Depósito en Garantía.'Et Proveedor' se obtiga a depos¡tar en el

Departamento de Recursos Financieros, una garantía económica, consistente
en chegue certificado o fianza por et 10% d¡ez por c¡ento del vator total del
monto autorizado en el presente contrato, e[ cual deberá ser suscrito por'E[
Proveedor' a favor de 'El Organlsmo', comprometiéndose éste último a

devolvérselo a 'EI Proveedor' al término det presente instrumento, siempre
que se haya cumplido con tos términos deI presente contrato

QUINTA- De la Retención del Cinco At Mitlar. 'Et Proveedor' dec
l¡bremente que no acepta gue [e sea retenida [a aportación cinco al mittar

monto total del presente contrato, antes deI IVA equívalente al 0.5 o

ra r,ñtsl NIt ()ta r()RMA P Rll t)tt (-oNTRAIO DL SLrMlNlslR() ClLtlllr^lX) I{Jr{ t
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Probador de cable de par
trenzado, de datos, voz, LAN y
coaxlal. Pruebas de mapa de cable,
prueba erores de cableado, pares
div¡didos, fallas de cortocircuito,
fallas de circuito abierto y blindaje,
medic¡ón de la longitud de cables,
detección, identiflcación y prueba
de la alimentación eléctrica a
través de Ethemet (POE), cableado
A. cableado B, voltaie. Pantalla LCD
retroilumina, conexiones RJll, RJl2,
RJ45 y cable coax¡al F, generador
de tono, al¡mentación por bateria

0ó Pza.
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cinco bor Ciento dél valor as¡gnado, para gue este sea aportado a[ Fondo

lmpulso Jalisco, con e[ propós¡to de promover y procurar la reactiv¡dad
económica del Estado, to anterior de conformidad a Lo establec¡do en el
artÍculo 59, numeral l, ftacción XVI y et títuto ó" de ta Ley de Compras
Gubemamentates, Enaienación y Contratación de Sew¡cios deL Estado de
Jat¡sco y sus Mun¡cip¡os.

SEXTA- Supervisión. 'E[ Organlsmo', a través deL personat deL

Departamento de Sistemas y Modeto de Atención gue para tal efecto
designe, tendrá en todo tiempo e[ derecho de superv¡sar et estr¡cto
cumplimiento de este contrato, por [o gue podrá revisar e inspeccionar al
momento que 'Et Proveedor' entregue los materiales soticitados en e[ lugar
señatado.

sÉpft¡rta- De ta Subcontratación. Toda vez que'El Proveedor' cuenta con
ta capac¡dad técnica, mater¡al y flnanciera para obtigarse en los términos del
presente contrato, se compromete a sumin¡strar de manera d¡recta los

egu¡pos descritos y en Las condiciones asentadas en las clausulas anteriores,
por lo que no podrá subcontratar, ni hacer complementar por proveedor
d¡stinto, de manera alguna el sum¡nistro de los productos mater¡a det
presente contrato.

OCTAVA. - Vlgencia. Et presente contrato comenzará a surt¡r sus efectos a
part¡r de [a notif¡cac¡ón de fatlo y hasta [a entrega totat de los equipos de
cómputo.

NOVENA. - Modlficaclones. El presente contrato no podrá pronogarse por
eL simple transcurso del tiempo, cualguier mod¡ficac¡ón o adición realízada
por las partes de común acuerdo y de conformidad a los términos
estabtecidos en la legislación apllcable, deberá constar por escrito en
documento que reúna todas las format¡dades para su validez y firmadas por
tas partes deb¡damente facuttadas para elto.

oÉctma. - Termlnación Anticlpada. 'El organismo' podrá dar por
terminado ant¡cipadamente e[ presente contrato, por causas de ¡nterés
general, y/o causa justiflcada que extinga la necesidad de los bienes
contratados 

L-
OECI¡¡ta PRIMERA. - Resclslón. 'Et Organismo'podrá rescindir el presentJ
contrato, sin responsabitidad para él en los siguientes casos gue de manera
enunciativa más no límitativa se señalan:

a) Sí 'El Proveedor' incumpte con cualquiera de los térmlnos y
condiciones estabtec¡dos en eL presente contrato.

b) Si 'Et Proveedor' no real¡za la entrega en tas fechas, cantídades
calidad conven¡das o se efectúen 03 tres devoluciones de productos en
per¡odo de 30 treinta días.
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c) Sl 'Et Proveedor' incumple con cualgu¡er otra oblig
las bases de lícitac¡ón.
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DECIMA TERCERA. - Caso Fortuito y Fuerza Mayor. Ambas partes estarán

exentas de toda responsab¡lidad c¡vil, en caso de retraso, mora o
incumplímiento total o parcial del presente contrato, debido a causas de
fuerza mayor o caso fortu¡to, entend¡éndose por esto, todo acontecimiento
presente o futuro, fenómeno de [a naturateza o no, gue esté fuera del
domin¡o de [a voluntad, que no pueda preverse y que aun previéndolo no se

pueda evitar. Pero a la parte a la gue se [e presente cualquiera de las causas

arriba citadas, en cuanto [e sea pos¡bte deberá notificar por escrito a [a otra,

o a[ término de dicha causa en forma fehaciente.Zapopan
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oÉCtrua CUARTA. - Leglstaclón apticable. Tanto 'Et Organismo' como 'El
Proveedor', convienen expresamente que por tratarse de un contrato de
sumin¡stro; se someten a las disposiciones a gue se refiere el Cód¡go de
Comercio Vigente.

OECIUa QUINTA. - Competencla y lurisdicción. Para todo to relativo a la
interpretación y/o cumptimiento del presente contrato, ambas partes

convienen someterse a las Leyes y Jurisdicción de los Tribunates del Primer
Part¡do Judicial del Estado de Jalisco, por lo gue renunc¡an a cuatquíer otro
fuero gue por razón de sus domicllios presentes o futuros les ltegara a
corresponder.

Previa lectura y con pleno conocimlento del atcance legaI del contenido del
presente contrato, tas partes [o suscr¡ben, por duplicado en presencia de los

test¡gos de asistencia gue f¡rman al finat; sirviendo cada eiemplar como
original para cada una de las partes; a los 'ló diecisé¡s días del mes de
agosto del año 2022 dos mil veintldós,
Jal¡sco-

en el Muni io de Zapopan,

Por 'E[ Organ¡smo' eedor"

Mtra. ra C.J ub¡as
Juárez in¡s eral Unico

Di tora General.

Test¡gos t

Mtro. Aleia osta Castitto Lic. rtha Patric¡a ñonez Pérez
Direct C ¡nistrac¡ón y efe del en to de

Finanzas guisic¡ones
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oÉcl¡,l¡, sdouNo}l- Ctáusuta Penal en Caso de lncumpllmiento. Ambas
partes convienen en gue, en caso de retardo o ¡ncumplimiento en las

obt¡gaciones derivadas del presente instrumento, eI proveedor entregara a
'El Organlsmo" una cuantía iguatal 50% cincuenta por ciento de ta obtigación
principal, esto por concepto de pena convencionat, to anterior de
conformidad en lo previsto en el artícuto l3l3 det Cód¡go C¡vit del Estado de
Jatisco.
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2.- Eliminado

Jacqueline
Cuadro de Texto
(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.
1.- Eliminado ( (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 2.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo





